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Administración Federal de Ingresos Públicos

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Resolución General 3120

Régimen de retención. Nómina de sujetos comprendidos. Resolución General Nº 2854 y 
sus modificaciones. Norma modificatoria.

Bs. As., 1/6/2011

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10703-133-2011 del Registro de esta Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General Nº 2854 y sus modificaciones, se estableció un régi-
men de retención del impuesto al valor agregado aplicable a las operaciones que, por su 
naturaleza, dan lugar al crédito fiscal.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3º de la referida norma, corresponde informar 
las exclusiones de los responsables oportunamente designados como agentes de retención.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y la Subdirec-
ción General de Asuntos Jurídicos.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7º del De-
creto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Modifícase el Anexo I de la Resolución General Nº 2854 y sus modificaciones, en 
la forma que se detalla seguidamente:

- Elimínanse a los contribuyentes que se indican a continuación:

“30-50053214-5 INTA INDUSTRIA TEXTIL ARGENTINA S A”
“30-50237867-4 CIUDADELA SRL”

Art. 2º — Lo establecido en el Artículo 1º tendrá efectos a partir del día 1 de junio 2011, inclusive.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca
y
Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas

PRODUCCION AGROPECUARIA

Resolución Conjunta 164/2011 y 112/2011

Régimen de compensación para los peque-
ños y medianos productores de trigo y de 
maíz. Prórroga.

Bs. As., 30/3/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0098403/2011 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 1213 de fecha 19 
de abril de 2010 de la ex OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, organismo descentralizado en la 
órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA se reglamentó el 
régimen de compensación para los peque-
ños y medianos productores de trigo cuya 
producción no hubiera superado las OCHO-
CIENTAS TONELADAS (800 t.) anuales en 
el ciclo cosecha 2009/2010, creado por la 
Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fe-
cha 1 de marzo de 2010 del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINAN-
ZAS PUBLICAS, respectivamente.

Que por la Resolución Nº 6155 de fecha 27 
de diciembre de 2010 de la citada ex Ofici-
na Nacional se estableció la documentación 
a acompañar para efectuar la segunda pre-
sentación para acceder al precitado régimen 
compensatorio, prorrogándose el plazo pre-
visto para efectuar dicha presentación.

Que las Direcciones Generales de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente resolución se dicta en ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por el 
Decreto Nº 193 de fecha 24 de febrero de 
2011.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
Y
EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVEN:

Artículo 1º — Amplíase hasta el día 30 de no-
viembre de 2011 el plazo previsto por el Artículo 4º 
de la Resolución Nº 6155 de fecha 27 de diciembre 
de 2010 de la ex OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, para que 
los productores de trigo efectúen la segunda pre-
sentación para acceder al régimen compensatorio 
creado por la Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 106 
de fecha 1 de marzo de 2010 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS, respectivamente.

Art. 2º — La presente resolución comenzará a 
regir a partir del día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Julián A. Domínguez. — Amado Boudou.
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